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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días en este Organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expte.: 187/99. Don Salvador Peral Angulo y doña Ascen-
sión Carmona Córdoba, que con fecha 20 de julio de 1999
se ha dictado Resolución de Desamparo respecto de la menor
A.P.C., pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 29 de septiembre de 1999.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

ACUERDO de 21 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Castaneira Amores, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
19 de mayo de 1999, acordando declarar la situación legal
de desamparo de la menor S.C.M., asumiendo, en conse-
cuencia, la tutela de la misma.

Contra la presente Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 21 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Silvia Mónica Parzonko, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
12 de julio de 1999, acordando constituir el acogimiento fami-
liar simple de la menor N.P., mediante la firma de las corres-
pondientes Actas de Obligaciones.

Contra la presente Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de septiembre de 1999.- La Delegada.

ACUERDO de 21 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Sandra Suárez Santiago, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 7 de julio de 1999, acordando modificar error adver-
tido en Resolución de 25 de junio de 1999, debiendo cali-
ficarse el acogimiento propuesto como de preadoptivo y no
como permanente del menor J.S.S.

Contra la presente Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de septiembre de 1999.- La Delegada.

ACUERDO de 21 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Graván Nucete y doña
M.ª Carmen Bohórquez Morón, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrá comparecer en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 21 de junio de 1999, acordando constituir el aco-
gimiento familiar preadoptivo del menor A.G.B., mediante la
firma de las correspondientes Actas de Obligaciones.

Contra la presente Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de septiembre de 1999.- La Delegada.

ACUERDO de 23 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Rocío Ojeda Díaz, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
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de fecha 2 de junio de 1999, acordando declarar la situación
legal de desamparo de los menores D. y S.D.O., asumiendo
en consecuencia, la tutela de los mismos y proceder a calificar
el acogimiento familiar existente como permanente, suscri-
biéndose al efecto nuevas Actas de Obligaciones.

Contra la presente Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 23 de septiembre de 1999.- La Delegada.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos.

Interesado: Construcciones Belsol, S.A.
NIF: A29099975.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones: A2960097800018271.

Interesado: Edificios Toto, S.A.
NIF: A29015096.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones: A2909496540000160.

Interesado: Galerías Comerciales Boquetillo.
NIF: A290685517.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones:

A4185297702900710-A4185297702900743.
A4185297702900787-A4185297702900765.
A4185297702900754.

Interesado: Talleres Molina, S.A.
NIF: A29118304.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones:

A2960096410001170.
A2960297500004669.

Málaga, 21 de septiembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de 10 días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Construcciones Sierra Nevada, S.L.
NIF: B18023549.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificantes números
189910024790F, 189910024788D, 189910024789P.

Málaga, 27 de septiembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional Adjunta de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Alfonso Morillo Orellana
(31435010J).

Sujeto pasivo: Alfonso Morillo Orellana (31435010J).
Procedimiento: Suspensión art. 75 R.D. 391/1996.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de denegación Expte.

1198-0219.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- La Jefa de la
Dependencia Regional Adjunta, Magdalena del Rosal García.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en


